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DE LA PitoVI M U DE VALLADOLID,

del Viernes 8 de Mayo de 1857*
v

Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueyes, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía, plazuela de las'Angustias núme- 
\'® Rodríguez calle de Orates, a .) rs. al iñes, llevado á casa de los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte.—La Redacción se halla 

establecida plazuela de las Angustias numero 3, donde se dirigirán los anuncios. j i i udwxuu se nana

ARTÍCULO DE OFICIO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud..

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos que á 
continuación se espresan, no han re
mitido todavía á leste Gobierno copia 
del acta de la Junta que mandé se 
celebrara el 19 del pasado AbriL en 
circular inserta en este periódico ofi
cial núm. 57, correspondiente al Jue
ves 9 del mismo, con el objeto de que 
escitase el celo de las personas que 
por sus conocimientos ó posición con
sideraran capaces de contribuir con 
algún producto á la exposición agrí
cola, que va tener lugar en la Górte 
en el mes de Setiembre próximo. En 
su consecuencia, les prevengo lo ve* 
rifiquen desde luego, sin dar lugar á 
nuevos recuerdos, puesto que se tra
ta de un servicio tan interesante para 
los pueblos. Valladolid 7 de Mayo de 
1.857.=Francisco del Busto.

Partido de Medina.

Carpio.
Medina del Campo.
Moraleja de las Panaderas.
Pozal do Gallinas.
Rodilana.
Rubí de Bracamonte, 
Serrada. '
Velascálvaro, 
Villanueva de Duero. 
Villaverde, ‘

Partido de la Mo tai

Adalia.
Almaraz.
Bamba. . 
Benafarces, _ 
Bercero.
Berceruelo.
Castrodeza,

Gastromembibre, 
Gallegos. 
xMarzales. 
Matilla de los Caños. 
Pedrosa del Rey. 
Peñaflor. 
San Pedro del Ataree. 
San Pelayo. 
San Salvador. 
Tiedra. 
Tordesillas. 
Torrelobaton. 
Urueña.
Vega de Valdetronco.
Velilla.
Velliza.
Villavellid.
Villán de Tordesillas;
Villalar.
Villalbarba. 
Villardefrades. 
Villasexmir.

Partido de la Nava del Rey'.

Alaejos. 
Castrejón. 
Castronuño. 
Cubillas. . 
Fresno el Viejo. 
Nava del Rey. 
Sieteiglesias.

Partido de Olmedo.

Almenara.
Camporedondo.
Cogeces de Iscar. 
Hornillos.
Iscar.
Llano de Olmedo. 
Matapozuelos. 
Mcjeces. ' 
Muriel.
Parrilla. 
Pedrajas de Portillo.
Pozaldez.
Puras.
San Miguel del Arroyo.
San Pablo de la Moraleja.
Salvador.
Ventosa de la Cuesta,
Viana de. Cega.
Zarza,

Pártido de Penafiek

Bahabón, 
• Boeps. 
Campaspero,

Gojeces del Monte. 
Corrales.
Curiel.
Fompedraza. 
Langayo. ■ •
iManzanillo. 
Montemayor. 
Quintanilla de arriba. 
Quintanilla de abajo. 
Rábano. 
Roturas. 
San Llorente. 
Santibañez de Valcorba. 
Sardón.
Torrescárcela.
Valbuena.
Valdearcos. 
Viloria.

Partido de Rioseco.

Berrueces.
Cabreros del Monte.
Moral de la Reina.
Morales de Campos. 
Mudarra.
Palacios de Campos. 
Pozuelo de la Orden. 
Santa Eufemia. 
Tamariz.
Valdenebro.
Valverde.
Villafrechós.
Villagarcía.
Villanueva de los Caballeros.

Partido de Valoria.

Amusquillo.
Castrillo Tejeriego. 
Castroverde de Cerrato. 
Gigil les.
Cubillas de Santa Marta.
Esguevillas.
Fombellida.
Olivares.
Olmos de Esgueva.
Piña de Esgueva. 
Quitanilla de Trigueros.
San Martin de Valvení.
Torrefombellida.
Trigueros.
ViUavaqueriu.
ViUaco.
Villafuerte. ,

Partido dé Valladolid.

Ciguñuela.
Fuensaldaña.

Puente Duero.
Renedo.
Villabañez.
ATllanubla'.
Zaratan.

Partido de Villalón.

Barcial de la Loma.
Becilla de Valderaduey. 
Bolaños.
Bustillo de Chaves.
Castroponce.
Ceinos.
Cuenca de Campos.
Fontihoyuelos.
Gaton.
Herrin.
Melgar de arriba.
Monasterio de Vega.
Quintanilla del Molar.
Roales.
Saelices. ; .
Santervas de Campos.
Union.
Urones de Castroponce.
Villabaruz.
Villacarralón. •
Villafrades.
ViJlahámete.
Zorita de la Loma.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 2.°-

Remitido á informe del Consejo Real 
el expediente de autorización para pro
cesar á D. Blas Gutiérrez,-Alcalde de 
Rodilana, por haber acusado de co
nato de incendio á Gaspar de San José, 
ha consultado lo siguiente:

«El Consejo ha examinado el expe
diente en que el Juez de primera ins
tancia de Medina del Campo pide au
torización para procesar al Alcalde de 
Rodilana, DI Blas Gutiérrez.

Resulta que en 21 de Julio de 1856, 
el Capitan General de Valladolid tras
ladó al Presidente del Consejo de Giíer- 
ra un oficio en que el Alcalde de Me
dina del Campo le daba parte. Con 
referencia á otro ofiéio del' Coman
dante del puesto de Guardia civil de 

I aquella villa, de louer á su disposi-
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cion á Garpar do San José , quien sé’ 
gun dicho Comandanie in t entaba in
cendiar la casa y era del Alcalde de 
Rodilana, siendo además hombre que 
causaba diariamente daños en las pro
piedades, y-segun voces se dedicaba 
á los robos.

Pasó la cansa al Consejo y se tomó 
declaración al Alcalde de Rodilana. 
Este dijo que á consecuencia del ban
do dei Capitan General y circular re
servada, creyó conveniente en aten
ción á los malos antecedentes de 
Gaspar de San José, dm' parte al Co
mandante de la Guardia civil para 
que lo prendiera, pues según la opi
nion de las personas sensatas y ma
yores contribuyentes habia cometido, 
aunque no estaba probado, varios 
atentados de incendios, daños de des
cepo y desmoche en el campo, recien, 
temente uno en una caballería del dc- 
claranle.; leniendo en cuenta que en 
Febrero de aquel año se le habia apren
dido una pistola con la cual se dijo 
habia disparado un tiro á Gregorio 
Rodriguez, per lo que se le formó 
causa y sufrió arresto de 15 dias; que 
los delitos que se le imputaban habian 
sido cometidos antes del bando dcl 
Capitan General, y que no tenia no
ticia de que hubiese intentado incen
diarie las eras de su propiedad. En 
apoyo de su dicho declararon cinco 
personas que citó.

Tomóse indagatoria al detenido y 
en ella dijo: que no era cierto hubie
se tratado de incendiar la casa y eras 
del Alcalde, y que únicamente atri- 
buia la imputación á una venganza 
del mismo, quien pocos dias antes le 
habia imputado haber herido á una 
¡tollina, lo que se acreditó en juicio 
de faltas ser falso, y que acerca de su 
conducta podian declarar los curas 
párrocos D. Eustaquio Rayón y D. Fran
cisco Salas, y el cirujano D. Pablo Ve
lasco. Los tres dijeron que Gaspar de 
San José habia tenido una conducta 
irreprensible; que no creian fuese 
cierto que habia intentado incendiar 
la casa y era del Alcalde de Rodilana; 
añadiendo el primero que lo achaca
ba á una venganza personal, pues ám- 
bas familias se habian llevado siem
pre muy mal, por pertenecer á dis
tintos partidos políticos.

El Fiscal militar no encontró nada 
que acreditase la acusación contra el 
procesado, atribuyó el parte del Al
calde de Rodilana á una venganza, y 
opinó por el sobreseimiento, aperci
biéndose al Alcalde para que en lo su
cesivo no procediese con tanta li
gereza.

El Auditor á quien pasó la causa 
opinó que nada procedía militarmen
te contra el procesado, y que se re
mitiera la causa al Juez del partido 
para que dictase las providencias que 
correspondiesen en justicia por los 
desafueros que hubiese podido come
ter el Alcalde de Rodilana abusando 
de su autoridad.

Pasó en efecto la causa al Juzgado, 
y el Promoter pidió que se sa cast* tes
timonio de la sentencia que hubiese 
recaído en la causa seguida á Gaspar 
de San José por disparo de una pisto- 

lai y que se pusiese testimonio dcl 
juicio de faltas de que ’este hablaba 
en su indagatoria, que el Comandante 
del puesto de Guardia civil cnlregára 
el oficio que le envió el Alcalde de 
Rodilana.

En el juicio de faltas celebrado por 
el Alcalde de Rodilana contra Jorja 
Hernández, madre adoptiva do Gas
par de San José, no aparece probado 
que este hubiese dado dos navajadas 
á una pollina de la propiedad de 
aquel, de lo cual le acusaba. Puesto 
testimonio del parte que el Alcalde 
envió al Comandante de la Guardia 
civii, aparece que en efecto el Al
calde acusaba al procesado de tener 
malos antecedentes, de haber queri
do incendiar una casa y era de su pro
piedad, de causar daños de considera
ción constantemente en el campo, 
de haber disparado una ¡listola contra 
un convecino suyo, de pertenecer ó 
la raza de sicarios que habian causa
do las desgracias sufridas por aquella 
provincia. Según testimonio dcl Juz
gado, apareció que en efedo se habia 
seguido causa á Gaspar de San José, 
por el disparo de una pistola, cuya 
causa fué sobreseídamandando cele
brar el oportuno juicio verbal en el 
que fué condenado á 15 días de arresto.

El Promotor manifestó que habia 
méritos jijira proceder contra el .Al
calde, pero que ante lodo se debia 
pedir autorización al Gobernador. Pi- 
dióse en efecto por el Juez y fué de
negada en 28 de Noviembre, prévia 
audiencia del Consejo provincial.

Considerando que al denunciar el 
Alcalde de Rodilana á Gaspar de San 
José de la manera que lo hizo, cum
plió con las prescripciones de la po
licía preventiva en vista de los malos 
antecedentes que de él tenia, y que 
si en algo se escedió este esceso de 
celo, es muy disimulable atendida la 
época en que acaeció el suceso, cuan
do la provincia de Valladolid acababa 
de ser teatro de escesos de violencia 
y en una época en que los Alcaldes 
debían ser hasta rigorosos, para evi
tar que dichas escenas se reproduje
ran, y salvar la responsabilidad que 
sobre ellos pesaba.

El Consejo opina pudiera V. E. 
servirse consultar á S. M. se confir
me la negativa dada por el Goberna
dor de Valladolid.

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por el Consejo; de 
Real órden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 30 de Abril de 1857.= 
Nocedal.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de Valladolid.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Agricultura.

Exemo. Sr.: Las comunicaciones 
recibidas de las Autoridades, Corpo
raciones y Establecimientos à quienes 
se lía invitado para que promuevan la 

concurrencia á la esposicion agrícola 
que ha de cclebrarse en esta corte, 
son una prueba inequívoca del celo é 
interes con que se proponen secundar 
el pensamiento de S. M. Las acertadas 
medidas que han adoptado para esti
mular á los labradores y ganaderos; 
las oscitaciones dirigidas por las Co
misiones instaladas en las provincias 
bajo la Presidencia de los Goberna
dores respectivos; el nombramiento 
que han hecho estas de Subcomisio
nes en los partidos para que por su 
mediación y la de los Alcaldes se pro
cure y facilite la remisión de mues
tras de los productos de cada locali
dad, y ademas las de todos aquellos 
que en cualquier concepto merezcan 
conocerse y apreciarse, son medios 
que indudablemente producirán el 
efecto ajielecido por cuantos, intere- 
sándose en el fomento de la agricul
tura, comprendan la importancia de 
una esposicion nacional de esta natu
raleza.

No es menos digno de elogio lo 
acordado por diferentes Comisiones 
provinciales con respecto á reunir en 
un centro la colección de muestras 
de todos los productos indígenas de 
la provincia para que sean remitidos 
á la vez con menos dispendios y mas 
comodidad de los espositores, pensa
miento que han completado la Dipu
tación y Junta de Agricultura de León, 
convocando para el mes de Junio pró
ximo una esposicion en aquella capi
tal á fin de otorgar ciertos premios y 
remitir después por su cuenta la co
lección de productos y objetos de la 
provincia. Enterada de todo S. M. la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido dispo
ner que por conducto de V. É. se den 
¡as gracias á cuantas Autoridades, 
Corporaciones y Establecimientos se 
hayan distinguido hasta ahora por sus 
acertadas medidas é ínteres en el buen 
éxito de la esposicion, y especialmen
te á Ias Diputaciones de Toledo y Sa
lamanca por haber sido las primeras 
en destinar una parte del fondo de 
imprevistos para los gastos que con 
este motivo se originen, ejemplo que 
tambien ha imitado la Junta de .Agri
cultura de la mencionada provincia 
de Toledo.

De Real órden lo digo á V. E. para 
los efectos oportunos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 4 de Ma
de 1857.=Moyano.=Sr. Director ge
neral de Agricultura, Industria y Co
mercio. •

ANUNCIOS OFICIALES.

Relación núm. 126.

Junta de la Deuda pública.

Los interesados que á continuación 
se espresan acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por 
medio de persona autorizada al efecto 
en la forma que previene la Real ór
den de 23 de Febrero de 1856, á la 
Tesorería de la Dirección general 

de la Deuda, de 10 á 3 en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de di
cha Deuda que se han emitido á vir
tud de las liquidaciones practicadas 
por la Contaduría de Hacienda públi
ca de esa provincia; en el concepto 
de que préviamente han de obtener 
del Departamento de liquidación la 
factura que acredite su personalidad, 
para lo cual habrán de manifestar ci 
número de salida de sus respectivas 
liquidaciones.

Núm. de(il¡da 
de Ia* 

liquidaciones. INTERESADOS.

Valladolid.

22,857 D.* Juliana Alonso. 
22,858 Petra Conde.
22,859 Isabeí Cálvo.
22,860 Antonia Fernandez 
22,861 D. Juan Mezquer.
22,862 Juan Pablo Ortega.
22,863 D.“ Celestina de Páramo. 
22,864 D. Angel Veloz.
22,865 D.* Vicenta Viguera.

Madrid 1 .®de xMayo de 1857.=V." R.”. 
El Director general Presidente, Ocaña, 
=El Secretario, Angel F. de Heredia.

Ayuntamiento Constitucional de 
Valladolid.

No habiéndose presentado licitado
res á la contrata de labrado y asiento 
de losas para las aceras de las calles 
de esta capital, se anuncia nueva
mente la subasta para el Domingo 
próximo 10 del corriente, para las 
once de la mañana en una de las Sa
las de la casa Consistorial, pudiendo 
admitirse proposiciones al tipo de 9 
reales por vara cuadrada. Valladolid 
5 de Mayo de 1857.=El Alcalde, An
tonio Florencio de Vildósola.=Simon 
Guerrero, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Muriel.

Se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento por renuncia del 
que la obtenía; su dotación anual 
consiste en 2,000 reales pagados por 
trimestres vencidos de fondo.s muni
cipales, y su provision será en el tér
mino de un mes. Los aspirantes diri. 
girón sus solicitudes ó esta corpora
ción en dicho término. Muriel 6 de 
Mayo de 1857. =El Alcalde, Elias 
Cendón.

El Licenciado D. Pedro Cárlos Laise» 
le. Juez de primera instancia de 
Villadiego y su partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á los Vizcaínos Juan García y 
Juan Achua ú Hormachea, conocido 
por Juanillo, que en el mes de Di
ciembre del año próximo pasado se 
hallaban trabajando en el trozo de 
ferro-carril de Alar del Rey ó Herrera 
de Rio Pisuerga, y cuya naturaleza y 
vecindad se ignora, para que se pre-
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senten en la cárcel Nacional de este 
Juzgado, dentro del término de trein
ta días, á contar desde la publicación 
de este edicto en el Bolelin oficial, á 
responder á los cargos que contra 
ellos resultan en la causa criminal 
que se sigue en este Juzgado, sobre 
robo con violencia é intimidación en 
las personas de Simon Moral y Mónica 
Alonso, vecinos de Salazar de Amaya, 
egecutado en la casa de estos, en la 
noche del catorce de Diciembre últi
mo, bajo apercibimiento que de no 
presentarse, se continuará la causa 
en su ausencia y rebeldía, y les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villadiego á 1.’ de Mayo 
3e 1357.“Pedro Cárlos Loiscle.=: 
Por mandado de su Señoría, Guiller
mo Ruiz.

CAJADE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo 3 de Mayo de -1857.

Rs. vn. Mrs.
Han ingresado en este 

día correspondientes á 
52 imponentes, de los 
cuales dos son nuevos, 
la cantidad de...............

Se han devuelto a pe
tición de cuatro intere
sados la cantidad de. .

5544

6746 50

El Director de Seoiana.
Juan Ulloa,

ANUNCIOS PARTICULARES.

A voluntad de su dueño, y prévias 
todas las formalidades de derecho, se 
vendo una parto de casa en esta po
blación, y su calle de Ruiz Hernández, 
número 6 moderno, cuyo dia para su 
remate es el 29 del corriente mes, 
en la Gasa de Ayuntamiento de esta 
población, de diez á once de su ma
ñana. Las personas que quieran inte
resarse en su adquisición, acudirán 
á la Escribanía de D. Gastor Simón 
Toranzo, Plazuela de las Angustias, 
número ll, donde se halla de mani
fiesto el pliego de condiciones, bajo 
las que se procederá á la subasta.

A voluntad de su dueño se vende 
una casa en esLa Ciudad, calle de las 
Parras núm. 17, compuesta de habi
taciones bajas, entresuelo y principal, 
con 1res pozos de aguas dulces, co
mún y sumidero, cuadras, carbone
ras, despensas, gallinero, patio de lu
ces, corral y jardin. Tiene de super
ficie en la planta baja 11,074 pies, de 
los cuales 2,847 son del edificio y pa
tio. Retasada en 50,000 rs. En la Es
cribanía de D. Isidoro Lazo, Plazuela 
del Teatro núm. 10, se admiten pro
posiciones.

A voluntad de sus dueños se ven
den en pública subasta 12 pedazos de 
tierra labrantía que en junto compo
nen 18 iguadas y 156 estadales, exis
tentes en el término de Adalia, par
tido judicial de la Mota del Marqués; 
el remate se celebrará el Domingo 17 
del próximo Mayo á las once de su 
mañana en la Escribanía de Marqués, 
plazuela de la Libertad, núm. 9, en 
donde está de manifiesto el pliego de 
condiciones y espediente de inlorma- 
cion por corresponder à menores las 
fincas. Valladolid 26 de Abril de 1857.

Una heredad de tierras en venta.

Se vende una, de cabida de mas de 
180 obradas, su mayor parte de pri
mera calidad:, radicante en término 
labranzas y confines del pueblo de 
Bocigas, que lleva en arrendamien
to Hermcricgildo Vara, vecino del 
mismo.

Quien quisiere hacer postura, acu
da á su dueño D. Niceto Sanz, vecino 
de la villa de Olmedo, en la inteli
gencia de que si las que se le hicieren 
no llenaran las condiciones del pliego 
que se pondrá de manifiesto, se re
matará la heredad en subasta públi
ca que tendrá lugar en la espresada 
villa de Olmedo y casa delSr. Niceto, 
de una á dos de la larde del Domingo 
17 de Mayo actual.

Para hacer pago á Ana Hernández, 
Pedro Fernandez y 1). Ladislao Sán
chez de Soto, vecinos de esta Ciudad, 
de varias cantidades de maravedises, 
se venden judicialmente para el dia 
14 del corriente á las diez de su ma
ñana, diferentes muebles de casa, una 
portada, mostrador y otros efectos de 
la pertenencia de D. Juan García de 
esta vecindad. Si alguna persona qui
siere interesarse en la adquisición de 
los mismos, acuda el mencionado dia 
y hora, á la Plazuela Vieja núm. 50 
donde tendrá efecto el remate, y á la 
Secretaría del infrascrito, donde se 
halla de manifiesto el espediente.

Valladolid á 4 de Mayo de 1857.= 
El Secretario del Juzgado 5.° de paz, 
Eusebio Lopez Barban.

A voluntad do su dueño se vende 
un Parador-Posada en el término de 
Montejo de la Vega de Arévalo, pro
vincia de Segovia, partido de Santa 
María de Nieva, al márgen de la car
retera,de Valladolid á Madrid; si á al
guna persona le conviniese puede pa
sar á Tratar con su dueño Saturnino 
García, que vive en dicho Parador, 
hasta el dia 28 del corriente.

VENTA DE FINCAS.

Se venden á voluntad de su dueños 
los tres términos redondos que se es- 
presan, para cuyo doble remate se 
señala el dia 27 de Mayo á las doce 
de su mañana á saber : En Madrid, 
cu el despacho, público del Notario

Sr. D. José María de Garamendi, calle 
de Atocha, núm. 65, cuarto 2.“, y en
Salamanca, en la Escribanía de Don por término de un año los pastos de
Modesto Sánchez Rodríguez, portales 
del trigo número 18; y las fincas que 
se venden son las siguientes :

SALAMANCA.

En el término redondo llamado 
Berrocal de Padierno, que ocupa una 
superficie de 2,822 huebras y 78 es
tadales poco mas ó menos. Se apro
vecha de baqueril, con 200 huebras 
y pico de labor, con monte de Encina 
de l.“ calidad en el pais. Linda al E. 
con término de Sagos; al N. con los 
de Ponjueriza y Encinasola, y al S. 
con Tabera de abajo. Se calcula su 
renta anual en 40,000 rs. y su valor 
en venta en 952,000.

Una parte del término redondo de 
Mazores, que comprende 686 huebras 
y 569 estadales poco mas ó menos, 
de las 1,698 huebras y 121 estadales 
de que. se compone todo el término 
sin ningún árbol. Tiene aguas per
manentes, regando 280 huebras apro
ximadamente de buenos pastos, sien
do labor todo lo demas. La corres
ponde ademas la mitad de casa y cor
rales que hay en el mismo término, y 
se calcula la renta anual de la parte 
que se vendo en 15,000 rs. y su valor 
en venta en 375,000 rs.

Y en el término redondo llamado 
Sanchón de la Sagrada, 25 partes de 
las 53 de que se compone. Consta de 
Monte de Encina y de roble, pasto y 
labor. Comprende una superficie de 
3,204 huebras y 225 estadales de los 
que corresponden á la parte que se 
vende 1,511 huebras y 234 1(2 es
tadales, con una Casa-Palacio junta 
con las que habita el Montaráz y al
gunos renteros, se calcula la renta 
anual de la parte que se vende en 
17,500, y su valor en venta en 
457,500.

Los que quieran enterarse de to
das las demas circunstancias y con
diciones, bajo las cuales se verificará 
dicho remate, pueden avislarse en 
Madrid, con el Sr. de Garamendi, y 
en Salamanca con el Sr. 1). Modesto 
Sánchez Rodríguez, y tomar en Va
lladolid algunas noticias de D. Fran
cisco Cospedal y Lacarrera, que vive 
calle de S. Lorenzo, número 11.

Se vende una heredad de 14 fane
gas de sembradura en diferentes pe
dazos, sita en Velilla, del partido de 
la Mota. Si alguna persona quisiere 
inleresarse acuda á la calle de la Obra, 
número 27, cuarto interior, casa de 
Doña Vitoriana Barba.

Se arrienda el coto redondo titula
do la Cantera ó Cuadrada, término 
de Nava del Rey; y se puede tratar 
para este efecto con D. Marcelo Lo
renzo, administrador en Medina del 
Campo, de la Exema. Señora Duque
sa, viuda de Gor, á quien corresponde.
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Por acuerdo de la asociación de la 

bradores de esta Ciudad, se arriendan

barbechera y rastrogera de las tierras 
labrantías del término de la misma á 
la izquierda del Rio Pisuerga. Las per. 
sonas que deseen interesarse en dicho 
arriendo acudan á la Escribanía nu
meraria de D. Antonino Santos, don
de se les pondrá de manifiesto el plie
go de condiciones bajo las cuales se 
celebrará el remate de dichos pastos 
el Domingo 17 del corriente mes de 
Mayo, de once á doce de su mañana, 
en las Casas Consistoriales de esta pro 
pia Ciudad.

En Vezdemarban, partido judicial 
de Toro, se ha creado una plaza de 
Preceptor de latinidad con la dotación 
de 0,000 reales anuales, que han de 
satisíacerse mcnsualmcnle con la re
tribución de diez reales por cada uno 
de los alumnos que concurran al Gim
nasio : mas si el número de estos no 
bastase á cubrir la niensualidad, se 
suplirá su falta por una sociedad com
puesta de treinta y tres vecinos ma
yores contribuyentes del citado pue- 
¡alo, comprometidos por pública es
critura al cumplimiento del indicado 
objeto: será tambien garantía del 
Preceptor, percibir la retribución de 
los alumnos cuando su número esce- 
da de cincuenta. Los aspirantes titu
lados dirigirán sus solicitudes á el Al
calde Constitucional hasta el 20 de 
Mayo para proveer en fin del mismo 
por cinco años.

AGENTE DE NEGOCIOS
Y MEMORIALISTA,

Plazuela del Val, caseta número 3.

Se presentan las cuentas de repar
timientos vecinales, se ejecutan las 
liquidaciones necesarias hasta conse
guir su aprobación y se hace cual
quiera otra diligencia que ocurra á 
los Ayuntamientos de los pueblos.

Se hace toda clase de cobranzas, 
prévia la autorización necesaria, bien 
sean en Tesorería, Corporaciones ó 
personas particulares.

Se hacen pagos en Tesorería, ofici
nas de amortización y recaudación 
correspondientes á contribuciones, 
foros, censos y vencimientos de com
pras de Bienes Nacionales, estendiendo 
al efecto las oportunas obligaciones.

Se previenen inventarios y ejecutar 
las cuentas v particiones.

Se hacen obligaciones privadas con 
toda la validez necesaria.

Se escriben cartas y memoriales 
con toda perfección.

Se asiste como hombre bueno a 
juicios de conciliación y verbales, ya 
como demandante ó demandado, y se 
estienden papeletas de citación.

Se copia toda clase de documentos 
y se dá razón para la colocación de 
sirvientes de ambos sexos.

De todos los negocios que se la con- 
fien á esta .Agencia, se data lazon de 
su estado, cada ocho dias.
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CAPITALES.
MONTE-PIO UNIVERSAL.

COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA VIUDEDADES.

RENTAS MRPETÜAS.
CESANTIAS.

JUBILACIONES.

íDa mism EUDiío®^ átDQiaa üá TOa»

ÏJÏICA DE US DE SU CLASE QUE INVIERTE SDS FONDOS EN TITULOS DEL 3 POR 100 DIFERIDO. SEGUROS DE QUINTAS.
AUTOKEZADA POR REALES ORREPVES

de 15 de Noviembre y 10 de Diciembre de 1856. asuten^spaka

- ■. • _ SEGUIR ESTUDIOS.

SBAB GAJA' SE AHORROS ®AB^ V#MS B^B SSiáSSB

Y PARA TODOS LOS PUEBLOS.
Dirección y oficinas ceniralcs^ Plazuela de Sania ^na, número 1

DELEGADO DEL GOBIERNO , don Manuel Llorente.

JUTÍTA DE ADMINISTRACION.
Exorno. Sr. Duque de Rivas, Grande de España, Presidente 
Excmo. Sr. Marqués de San Felices, Grande de España.
Excino. Sr. D. Diego Coello, Caballero gran cruz de Isabel la Católica.
Excmo. Sr. D. Juan Tello, Mariscal de campo.
Sr. D. Pedro Calvo Asensio,-director de La Iberia.
Excmo. Sr. D. Juan Drumen, médico de Ceámarcá de S M

SUR-DIRECTOR GENERAL, Excmo. señor don Melchor Ordoñez.
UANQUERO DE LA COMPAÑÍA, ExcMO. Sr. D. Nazario Carriquiri.

Este grande estaWeeiniiento, único en su ciase, establece las combinaciones siguientes: —

Excmo. Sr. Conde de Sanafé.
^^\?* *^^!?” ?^"»?®í ^ótfzalez Acebedo, Diputado 1." del litre. Colegio de 

Abogados de Madrid. °
Sr. Conde de Belascoáin.
Don Amalio Aillón, Director general.

FORMACION DE CAPITALES J ®® supervivencia.
<De muerte. Í

 De supervivencia.
A voluntad.
De sucesión.
Al contado.

lo dernuestran con toda precision : pu^dfendo asegm-arse^q^^^ imaginarse; Ias tablas que contienen nuestros próspectos
VERSAL escederán en mas de un 40 por 100 00*108 qul íi'ndeo'lX dSs"coS‘S’„n®ii'?™*£tï? Í“® proporcionará el MONTE-PIO UNI-

P?T" ír “V:.T?" "“l creidísimos réndiS^ntos estam^S d^émios ’^ ’"® “"‘^ “ ®^- 

esposas, pueden suscriUendo uña rSde^supermonda^de^a^OOoVdafeí^Muales’mÍpIp ®"|l’®'‘j“icio de sus-herederos, para consignar la viudedad de sus 
sera de 65,820, acrecenlándose anualmente eiUérminos que a/qu¡nto‘áñn habrá liX „ 'n« ^MíT!?*.'’!.*? '’“Í'I Q™ en elprimer año de disfrute 
y sus herederos no solamente no serán perjudicados ski, que ZñndX el tñSTn’^uÍ ^’^^’ '’“¡mo quinto á 100,798, etc., etc.; 
de reales a la muerte de la viuda ; y todo esto habrá costado al suscritor 50 oon^s ^ ^''' “““ Resenda Ï pingüe herencia quizá de mas de, un millón 

EI pobre artesano, el jornalero, con la insi^^niílcanfe cnniitlnít o * i ■ - ; < 
á los 10 años en que ha dado 1,000 rs., 593 reales de renta y un capital d^é’oso S’ Tlñ’^í^ñ- *’“®''® “’’Í"?''.’ suscribiendo una renta de supervivencia, 
de capital, a los 20 años 1,905 rs. de rento y 22,500 rs de Lnital v á loi 25 oL, 2 «u^ ’® enes en que habra gastado 1,500, 834 de renta y 10,100 rs. 

Se ve, pues, que sobre est ar los benefl ci os de esi ó “ r 1 a». ,LÍ. i - - c®" y 52,700 de capi to 1.
bres á todas puedeproporcionar utilidad, fabulosas é inesperadas^ aseXS s?pOTvX> ^* ‘®‘^’’“ cicles • desde-las mas- poderosas'hasta las mas po-

iMMro»
PERIÓDICO PARA NIÑOS.

La educación de la juventud es de 
un interés tan conocido para el por
venir de las naciones y el bienestar 
de las familias, que no hay para qué 
encarecerlo. Las impresiones qué re
cibimos en la primera edad, se gra
ban en nuestra mente con caractères 
indelebles. Nada mas importante, por 
lo mismo, que inspirar á los niños, 
bajo formas agradables, desde los 
primeros estudios, la aíicion á tra
bajos útiles, de manera, que al mis
mo tiempo que se desenvuelven sus 
jaeultades físicas y morales-, se diri
jan sus deseos hacia todo lo grande 
y bueno, preparándolos así á las ne
cesidades de la vida

Contribuir á este fm, dentro de los 
límites del hogar doméstico, dando 
medios de útiles lecciones á la madre 
cariñosa, y ai ayo-instruido, es llevar 
nuestro grano de arena á la cons
trucción de-un- edifioio de interés 
social.

Aunque nuestra publicación se de
dica á la juventud dé ambos sexos, 
no disimularemos nuestras simpatías 
á las niñas, cuya instrucción se des
cuida en España, por desgracia, mas 
que lo que debiera. Por eso en el es- 
tranjero la conversación de las seño
ras es mas amena, al paso que entre 
nosotros, con muy cortas, aunque 
honrosas escepciones , ignoran el. 
porqué de las cosas mas comunes. 
¿Hay nada tan vergonzoso como el 
ver que nna señorita se asusta del 
trueno sin saber la causa de este fe
nómeno?

La Educación Pintoresca para líe* 
nar este objeto, se propone presentar 
á la vista de la juventud de ambos 
sexos, por medió de láminas alegóri
cas y cuadros enciclopédicos, las cien
cias con sus aplicaciones mas usuales: 
las ai tes en sus diferentes oficios y 
detalles: la industria en sus diversas 
transformaciones: la historia en sus 
numerosas revoluciones: mezclados 
estos estudios serios con otros asun’ 
tos récreativos,que sirvan de descanso 
á mas'graves tareas. -

A esta enseñanza esteríor, y á la 
que de forma corpórea, digámoslo así. 

una publicación pintoresca, por me
dio de imágines, añadiremos esplica- 
cioñes claras y sencillas en historie
tas, cuentos morales, fábulas y otros 
artículos instructivos al alcance de su 
tierna edad.

Para ello contamos con la coopera
ción de personas entendidas, á cuyos 
trabajos añadirémos el legado que nos 
han dejado los pasados siglos, toman
do en la biblioteca del sabio de volu- 
miniosas enciclopedias todo lo que 
conduzca á nuestro objeto, para po- 
néilo entre las manos del interesante 
público á quien nos dirigimos: es de
cir. de las madres de familia y de la 
juventud de ambos sexos.

BASES DE LA PUBLICACION.

La Educación Pintoresca se publi
cará desde principios de Abril, por 
entregas, de 16 páginas en 8.” fran
cés: á cada entrega, cuando no lleve 
grabados en el testo, acompañará 
pna lámina litografiada. Cada mes se 
repaitirá adémas una enciclopédica 
de doble tamaño. . ; <

Entre las lárainas aparte del testo 
daremos en cada estación un Figurin 
dé Mgda^ para niños,

Se publicarán cuatro entregas ó 
números al mes.

Los números de los seis primeros 
meses formarán ün lindo tomo, para 
cuya encuademación se repartirá un 
índice, con su cubierta en papel de 
color.

Se suscribe en la imprenta de esté 
Boletín oficial, donde se reparten los 
prospectos gratis, á 12 rs. trimestre, 
y 20 medio año.

Con las láminas enciclopédicas.— 
Un real mas al mes respectivamente.

LEY
®E

SÍAJI ICIAIISBIA BO CIVIL,

EDICION OFICIAL.

Un tomo ert 8.” de 224 páginas; se 
halla de venta.al precio de 12 reales 
ejemplar en la imprenta de los Sres. 
Manjarrés y Compañía, plazuela de 
las Angustias núm. 3^.

VALLADOLID :
Imprenta DE,.Manjarrés y Compañía, 

plazuela de las Angustias, núm. 3.
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